
CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2011, del Consejero, por la que se
aprueban los modelos de declaración responsable para el inicio y ejercicio
de actividades turísticas. (2011062151)

El contenido de la Directiva Europea de Servicios 2006/123/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, y
la normativa interna de trasposición contempladas en la Ley 17/2009, de 23 de noviem-
bre, sobre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio, y en la Ley 25/2009,
de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley sobre
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, ha supuesto, entre otras modifi-
caciones, la incorporación en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su artículo
71 bis, de la figura de la comunicación previa y la declaración responsable para hacer
efectiva la libertad de establecimiento y la libre prestación de servicios marcada por la
citada Directiva.

Así mismo, la aprobación de la Directiva y su obligada transposición han provocado un
cambio considerable en la forma de intervención administrativa en las actividades de
servicios turísticos, en el sentido de limitar los mecanismos de intervención, sustituyendo
el uso de las autorizaciones tradicionales por elementos de autorregulación, y así se ha
plasmado en la Ley 2/2011, de 31 de enero, de Desarrollo y Modernización del Turismo de
Extremadura, la cual en su artículo 48.7 establece que la Administración turística tendrá a
disposición de quien los solicite modelos públicos, actualizados en todo momento, de
declaración responsable de conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En virtud de lo expuesto, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo por el Decreto 208/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de dicha Consejería, 

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar los modelos de declaración responsable aplicables para el inicio y ejercicio
de una actividad turística o para la prestación de servicios turísticos en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura, con indicación de que la misma pone fin a la vía administrativa, y que, contra ella, se
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Fomento, Vivien-
da, Ordenación del Territorio y Turismo en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquél en que se efectúe la publicación de la presente resolución de conformi-
dad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 102 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Asimismo, es posible proceder a su impugnación directa mediante recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de
esta resolución, de conformidad con el artículo 115.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con los artículos 10.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que
estimen procedente.

En Mérida, a 8 de noviembre de 2011. 

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR DEL MORAL AGÚNDEZ
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